
Año IV.-Núm.. 246 Miércoles 11 noviembre 1891 'l'~m.Q IV.-pág.a.~05

-------_._---------------,..--------------------

DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

ASIGNAOIONES

7.S. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó"
á este Ministerio, en 17 de septiembre último, promovida
por el capitán de IHfantería de ese distrito, en situación de
excedente, D. Emilio Gil Alvaro, en súplica de que por la
Caja General de U,ltramar, y á partir del mos de oci.ubre pró
ximo pasado, se entregue á su familia la cantidad que le
tiene consignada con cargo asus haberes, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Roino, teniendo en
cuenta que ha sido resuelto este asunto con carácter general
por real decreto de 16 de octubre anterior (Gaceta Oficial nú
mero 291), ha tenido por conveniente declarar que procede
ordene V. E. el abono de la mdgnación de que se trata, se
gún solicita el interesado.

De real orden lo digo á V. E. pa!:a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de noviembre de lS91. .

AZCÁ.RRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

8(lñor Inspector de la C~ja General de Ultramar.

la Reina Regente del Reino, ha tenido -á bien acceder á 10
solicitado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1891.

AZCÁ.RlUGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Inspector general de Infantería.

-. -
CBUCES

3.a SECCIÓN

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), Yen6il nombre la
Reina Regente del Reino, de acnerdo con lo informado por
la Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegil
do, se ha dignado conceder al teniente coronel de Infantería,
Don Demetrio Camiña González, la cruz sencilla y placa de la
referida Orden, con la antigüedád del día 31 de agosto
de 1877 y 31 de agosto de 1887, respectivalwmte, en que
cumplió los plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
mal:! efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. l\b.drid
9 de noviembre de 1891. .

MARCELo DE AZCÁ.RRAGA

Señor Preroidente del Conseja Supremo de Guerra y Marina.

Señor Inspector general de Infantería.

Oil'cular. Excmo. Sr.: Habiéndose padecido error ma
terial en la relación á que se refiere la real orden circular de
15 del mes próximo pasado (D. O. núm. 226), cOllsignándose
haber obtenido ingreso en la escala de aspirantes á pensión
de cruz sencilla de la Orden de SanHermenegHdo los señores
que figuran en la siguiente relación, que principia con D. An
tonio Rodríguez Sierra y termina con D. Tomás Sanjuán Re
guera, se rectifica en el sentido que en la misma se expresa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
!) de noviembre de 1891.

---
COLEGIOS PItEI'ARATORIOS UILITAIl.ES

5.S. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista ele la instancia que con escrito
de fecha 24 de octubre último, cursó V. E. a este Ministe
rio, promovida por el sargento del regimiento Infantería de
Galieia núm. 19, alumno del Colegio preparatorio militar,
do esa capital, D. Antonio Crehuete del Amo, e11 súplica do
que se le eonceda la vuelta á su cuerpo hasta completar dos
años de servicio en filas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre

"

Señor.....
4ZCÁRRAGA
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Relaci6n que se cita
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AntigÜedad

Clases Cuerpos Situación Empleos NOMBRES I
Día Mu Año

Gran'Cruz•. Estado Mayor General.. Resma.. . G. de brigada.. D. Antonio Rodríguez ~ierra... 2 julio .•••.•.•. 1886
ldem•••..• ldem................. ldem ...•.• ldero •....... » Manuel Micheo y Diez de Ma-

yorga..............•... 8 abriL ..•..... 1891
Idero .... " ldero ..•............. ldero ...... laero ........ » Luis Diuz Argüelles ........ 2 junio...•..... 1891
Mem ••.... ldero ...•.. '.......... ; Idero ...... Idero ..••.... » Ramón Benavides Alfara.•.. 15¡juli.o......... 1891
¡dcm...... ldero ..•..........••.. ldem.. , • ldem ........ » Cnrlos Barraquer Rovira .... 23¡abrl1 .... " ... 189}
Idem...... ldero ................ ldero ...... ldero ........ » Francisco Vicuña Barés..•.• 8julio._ .....• 1891
ldem...... ldem ................ ldem....•. ldem ......•. ) Faustino VelaBco Tabliega.. 27 diciembre •... 1889
ldcro .••••• ldem .•.•.•.......... Activo ..... ldcm ...•.... » Luis Hermosa Santiago, .... 7 abriL ........ 1891
Idem .•..•. Idem ...•.....•.....• !dem...... ldero .......• » Tomás Sanjuán Reguera...• 19 febrero.·••...• 1891

Madrid 9 de noviembre de 1891. AzcÁRBA.G.A

¡

Excmo. Sr.;:. ~l Rey (q. D. g,), Y en s~ nombre la Rei- 1 esa Asamblea, la placa Ó. cruz senc~lla de la :6al y mj~t.ar

na Regent~ del Remo, de acuerdo con lo mformado por la j Orden de San HermenegIldo, á los Jefes y ofiClale~ del EJer
ABam'blea de la real y militar Orden de San Hermenegildo, I cito comprendidos en la siguiente relación, que da. principio
~e ha dignado conceder al teniente coronel de Infantería de ! con D. José Colomer García Esquivel y terroina con D. Nico
Marina, D.lficolás García San Miguel, la placa de la referida Ilás lfartín Reyes, con la antigüedad que respect~vamentese
Ord~n, con la antigüedad del dín 16 de diciembre de 1890 les señala, por serlas fechas en que cumplieron los plazoo
en que cumplió los plazos prefijados por reglamento. 1prefijados en el vigente reglamento. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I De real orden lo digo á V. E. para su conociroiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. año~. Ma- i demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de noviembre dc 1891. Idrid 9 de noviembre de 1891.

MARCELO DE AzCÁRRAGA MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Preaidenw del Consejo Supremo de Guerra y Jfarina. ¡Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y llIarina.

~ . ISeñores Inspectores generales de Infantería, Caballería, Arti'-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre laRel- 1 lIería, Estado Mayor y Carabineros.

na Regente del :Reino, seha dignado conceder, á consulta de I
Eelaci6n que se cita

Anti~üedad

.Árm'Rs y (luerpoi Empleos NOMBRES Condecoraciones

DíaI Mea '¿;lo

_. --
In:fanteria... : .•...•.. Comandante .•.•.•. D. José Colomer GarciaEsquivel. .... Placa ......... 29 septiembre. 1888
Idem..•............. 1.er Teniente ...... , » Bernardino Bolaños Garcia....... ld,em•........ 20 julio....... 1891
Idero ..•....••..•...• Comandante........ » José Noguer Esterás. " ............ ldem......... 23 idem ..... '. 1891
ldem•••..•.....••... Capitán ........... ~. José Masoti Martinaz ............. ldem......... 1.0 agosto ...•• 1891
Id'EtDl.•..•...•....•.. Coroandante ...•... ~ Julio Hurtado Delicado..........• ldem......... 8 septierobre. 1891
E. M. del Ejército .... CoroneL ........... » Juan Zamora Alonso............. ldcro ......... 13 agosto ..... 1891
Artilleria ............ Capitán............ ) José Brandaris Rato .... " .. , ¡ ••• Cruz......• '" 27 idem....... 1891
Infantería ..... .......... l.er Teniente ....... » Manuel Logroí'ío Sancho .......... ldem......... 12 febrero .... 1855
rdcm ..•......•...... ldel1l. ................. .. », Francisco Ramírez 1\1oreno .. ....... ldcm ......... 23 ídem....•. 1885
ldep:l ...........•.... Capidm............ » Serafín Unero Benito ..... " ..... ldem ............. 19 octubre .•.. 1888
ldem••.....•..•..... ldero .............. » Benito Posada Argibay ........... ldem ......... 7 abriL ...... 1889
ldem.•. .' ..•..•••..... 1.er Teniente ....... > JOlilé Cepeda Cuervo .............. ldero ......... 25 septiembre. 1889
ldom·................ Capitán ........... » Emilio 1\1ora Mur ................ ldem ....... 7 julio....... 1890
Cáballeria .....•..... ldem..... '.• : ...... ~) José Oñoro Garza ................ Idem ...•..... 10 enero...... 1890
Idenr. ..... '. , ......... ~. '. ldero.............. l) Andrés Brull Seoane.............. Idem.•....... 4 idero ...... 1891
ldero ..•........•.•.. ldero.............. ~ Manuel Alba Fernández ....•..... ldem ......... 22 junio ...... 1891
E. M. del Ejército.•.. Comandante ....... » Pedro Brena Trevilla ..........•.. Idenl •........ 31 agosto ....•¡1888
Car~bineros .......•.. 1.er Teniente ....... » Nicolás Martín Reyes ....•..... : .. ldem ......... S enero•.••.. 1891

•
Madrid 9 da noviembre de 181)1. AzcÁR:RA.G.A
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Excmo. Sr.: S.1\1. el Rey (<J.. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Heino, ue acuerdo con lo informmlo por
la Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegil
do, se,ha dignado conceder al teniente de Navio D. Saturnio
no de Gondra, y Robles, la cruz sencilla de la. referida Orden,
con la antigüedad del día 6 de julio de 1889, en que cumplió
los plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para. su cOl1flcimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ08. l\fadrid
9"de noviembre de 1891.

demt1Fl erectos. Dios guarde á ". E. muchos años. Ma·
drid 9 de noviemure de 18U1.

AZOÁImAGA

Señor Capitán ge~ral de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía.
Burgos y Galicia, ,Inspectores generales de "Infantmay
Administración Militar é Inspector de la Caj-a General de
illtramar.

MARCELO DE AZCÁJ.mA.GA

AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: "Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio,en 30 de septiembre último, S. M.la Reina Re-'
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido nombrar ayudante de campo del
general de brigada D. Cipriap.o Carmona y Trayero, alpri
mer teniente del arma de Caballería, D. José Uro. ROSMO.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ.o.. Ma~
drid 9 de noviembre de 1891.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la Gomunicación núm. 3.350
que V. E~ dirigió á este Ministerio, en 7 de septiembre últi.
mo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha' tenido á bien"aprobar elnom,bramiento de profe
sor de la Academia preparatoria de ese distrito, hecho por"
V. E. á favor del capitán de Infantería, D. José Cordero Al~

varez.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1891.

Excmo. Sr.; En vista dala comunicación núm. 3.378
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 7 de" septiembre últi·
mO, el Rey (q.D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenid.o á bien aprobar el nombramiento de secre
tario del Gobierno político militar de Mindanao, hecho por
V. E. á favor del capitán de Infantería, D. José Taviel de

. Andrade.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de noviembre de 1891.

AzcÁRRAGA

DESTINOS

5. a SECCION

--------_... --

Beñor Capitán general de Granada.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores
generales de Infantería y Administración Militar.

Señor PreeidentEl del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista del telegrama de V. E., fecha 26
del pasado ()étubre, en qua manifiesta las dificultades que
se presenta~ para encargar de la clase de latín á uno de los
profesores del Colegio preparatorio militar de esa ciudad, V • Señor Cal'itán general de la Isla de Cuba.
á la vez indica que no tiene noticia de ningún oficial á pro-

"pósito paI:adesempeñar la mencionada clase; teniendo en
cuenta lo dispuesto para el capellán del Colegio en la real
orden que ol'dcnó la. baja del que anteriormente desempe
ñaba el cargo, y lo que previene para su nombramiento la
real orden de 24 de octubre de 1890 (C. L. núm. 403), el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se:ha dignado dispouer lo siguiente:

1.0 El primedenientc del regimiento Infantería de Ba
leares D. Pedro Marirodriga Merino, que ya ha figurado en
ternas de otros colegios para clase de latin, pasará en comi
sión, como profesor, al Colegio de Granada.

2.° Este oficial será destinado, para el percibo de habe
res, á un regimiento de Reserva, cobrando el resto del sueldo
hasta el completo, sin descuento, con cargo al capitulo 6.°,
articulo 13 del presupuesto..

3.° El referido oficial ocupará la primera vacante de pro
\ fesor que ocurra en el Colegio de Granada.

"De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1891.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
7. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
teniente coronel de Infantería, D. Juan Carlos de Barutell Yan
diola, destiuado á ese distrito por real ordl'ln de 14 de julio
último (D. O. núm. 154), en solicitud de que quede sin
efecto su pase al mismo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido abien disponer que
el interesado cause alta, nuevamente, en la Península, en
los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiel1~ y

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.507,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 26 de septiembre úl
timo, el Rey (q. D. g.), y en Sl1 nOmbra la Reina Regent13
del Reino, ha tenido á bien aprobar el regraso it la PeninsU
la, dispuesto por V. E. j de los primeros tenientes del arma
de Infanteria qué se expresan. en la siguiente relación,que
empieza con. D. Juan Maza Cárdenall y termina con D. Joaé

ICalver Beltrán, en atención ti que se hallan comprendidos en



11 noviembre 1891 D. O. núm. 246

la real orden de' 15 de junio último (C. L. núm. 226); los
cuales serán baja en esa Isla y alta en la Peninsula, en los
términos reglárl:'1entarios, quedando á su llegada en situa
ción de reemplazo en el punto que elijan, interin obtienen
colocación. '

De-real ordenlo digo aV. E. para su conocimiento y
demás afectos. Diás guarde aV. E. muchos años. :Mu
drid9 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAG.A

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generalel'\ de Andalucía, Burgos y Galicia,
In'spectores gcñerales de Infantería y Administración Mili·
taré Inspector, de la Caja General de ffitramar.

Eelaci6n que se cita

Primeros f;;¡nientes

D. Juan Maza Cárdenas.
~ José Mohino Toribio.
~ Mariano Lafuente Godinel3.
~ Vicente del Rio Ortiz.
}} Braulio Marañón Rodriguez.
» Gonzalo Pezuela Guironell.
» Pedro SÁez Barredo.
~ Fausto Yillarejo Hall.
» Eugenio Tomás Vida!.
'». Doulingo Arenas Núñez.
» Francisco Sánchez Ortega.
», J8.ime Precios Vinsac.
:» Jorge de la Torre Morales.
:t José Santana C;arbonell.
» José López Trigo Lasaga.
;} Lorenzo Camps Yaldés.
;) Pedro Palomino Ramos.
:t José Mulal\avarro.
:t An'gel Espias"Panera.
> José Calver Beltrán.

Madrid 9 de noviembre de 1891.
AZCÁRRAGA

... -
ESCUELAS PRÁCTICAS·

9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 22 del
mes prÓximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regento del Reino, h3' tenido á bien aprobar el ante
proyecto de la próxima Escuela práctica que ha de tener el
primer regimiento de Zapadores Minadores, as! como el
presupuesto de la .misma, importante 10.000 pesetas, el
cuul será cargo á la dotación ordinaria del Material de In
genieros en el corriente ejercicio.'

-De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Insptctores generales de Ingenieros y Administración
MBitar y General Subsecretario de este Ministel'io Direc
tor del Material de Ingenieros.

... -

INDEMNIZAOIONES

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar "j declarar
indemnizable, con los beneficios que señalan los arts. 10 y 11
del vigente reglamento, la comisión de que dió conocimiento
V. E. 8. este Ministerio, 0n18 de septiembre último, desem
peñada por el coronel de Estado Mayor del Ejército, Don
Jorge Garrich y Alló, que marchó de la Habana á Manzani
llo con objeto de hacer estudios para fundar campamentos
colonias militare8.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
9 de noviembre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

-.-
UATEIUAL DE INGENIEROS

9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre laJ.lteina
Regente del Reino, ha t~nido á bien aprobar el pre¡UpUl3Bto
adicional al del proyecto de pabellones de oficiales, anexos
al cuartlSl de la Luneta de Manila, remitido por V. E. en 7
de septiembre último; cuyo importe de 1.228 pesos 80 centa
vos deberá ser cargo á la asigliación ordinaria del Material
de Ingenieros en el presupuesto de esas Islas, correspondien
te al ejercicio ó ejercicios en que se ejecuten las obras.

De real orden lo d~go á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 8. V. E. muchos años. Madrid
9 de noviembre de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capittm general de las Islas Filipinas.
I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el presupuesto
adicional al proyecto de reedificación del Hospital militar
de Manila, remitido por V. E., en 7 de septiembre último,
cuyo importe de 1. 546 pesos 56 centavos, deberá ser cargo
á la asignación ordinaria del Material de Ingenieros en el
presupuesto de esas Islas, correspondiente al ejercicio ó
ejercicios en que se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1891.

AZCÁRRA.GA

Señor Capitan general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el proyecto
de reforma del aprobado por real orden de 15 de noviembre
de 1881, para la construcción del Hospital militar de esa pla
za, remitido por V. E. en 2 de octubre último, quedando re
duci~ su presupuesto ti 344.000 pesetas, y a.nulado el cré
dito primitivo concedido para dicha obra.

I



D. O. núm. 246 11 noviem't.re 1891 409

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAG..l

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señor Inspector general de Administración Militar.

•...... . --
PASES, PEIU!~,NENCIA ! :REGRESO DE ULTRAMAR

1.S. SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio en comunicación de 18 de septiembre último,
promovida por el primer teniente de Infantería, D. Gregario
Castrillo Las-Sayas} en súplica do q~e para los efectos dº
permanencia en esa Isla, so le empiece á contar el tiempo
desde la fecha en que fué puesto en posesión del empleo de
segundo teniente, y no desde la de su ascenso al mií'n1o, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre ltt Reina Regente del Reino,
de conformidad con la oxpuesto por V. E. en su ci~aelo es
crito, se ha servido desestimar la petición dol intercl3ado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid :1 de noviembre de 181.l1.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de b Isla de Cuha.

ella figuran, se incluirán en el primer proyeeto ¡Je presu
puestu que se redacte.

3.0 Los escribientes y dibujantes que en la aC'Gualidad
disfrutan los sueldos do 1.277'50, 1270'50 Y 1.095 pesetas,
que con arreglo á·la llueva plantilla so rebajan á 1.250 los
dos primeros y á 1.000 pesetas el último, seguirán percibíen

,do aquéllos :aasta que les corresponda el stieldo inmediato su
perior, á cuyo e~cctn se incluirá, asimismo, en prQsupues~o

la cantidad de 2.059 pesetas á que ascienden las diferencias
entre los antiguus y nuf.!.vos sueldos, como oblí"lilcíón tran
sitoria que se amortizad progresivamente con d rnovir.. lÍen
tú de las eo('Hla~.

4.0 La plaza ele auxiliar principul de oficina;;, la nelll-'Lt

1'á siempre el eE'cribiente Ó dibujante de pnlllUl'1l clase mús
antiguo, computándose esta antigüedad por las fechas de
¡;US nombramientos ó ascensos á dicha categoría.

5.0 y último. Se suprime la plaza de escribiente de la
Comandancia de Ingenieros de Guadalajara, la que se amor
tizará en la primera vacante de su clase que ocurra, que
dando, mientrHs tanto, 01 qUE' la des{'mpeña en Fitnaeión <lo
excedente, cobrando el suddo enturo de su (!l1Jp!ou por d
c¡¡pítuJ" de eomisiontR m:t:VLi;' dd f:cryieio.

De ri~ul orden lo digo á V. E. para su conocimientn )'
demáo dectos. Diol" guardo ;\ V. E. muchos años. ~:la

drid 9 de lloviembre de 1881.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Ingenieros.

Plantílla que se cita

SUELDO ANUAL

fleses y número de cada claseExcmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 11 de agosto último, promovida por el
oficial primero del Cuerpo de Administración. Militar, D. Fer
fiando Guerra, en súplica de ocupar una vacante de comisario
de guerra de segunda clase, en ese distrito, el Rey (que Dios
gual'Cl{~), y en su nombre la Roina Regente del Reino, ha to
nido á bien disponer que el intere:::ado sea incluido en la re
lación de afpiran~es que determina el reglamento de pasos á
Ultramar vigente, para que pueda optar á la plaza de que se
trata, cuando por antigüedad le corresponda, en ocasión de
'Vacantc.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
domás efectos. Dios guarde il. V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán genoral de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Administración Militar.

1 auxiliar principal de oficina!' .

Escribientes

1 de primera clsse , . , . . .. . .
5 de segunda icL .

11 de tercera id. . . . . .. .. .
22 de cnarta id " .

Dibujantes

1 de primera clase .
2 de segunda íd , ....••
j de tercera id .
4 de cuarta id......•.......' .

Madrid 9 de noviembre de 1891.

l'esetas

2.600

2.000
1.500
1.250
1.000

2.000
1.500
1.250
1.000

- .....
PERSONAL DEL UA'rEIUAL DE INGENIE:ROS

9. a SEccrON

AZCÁRHAGA

... -
PREMIOS :pE REJilNGANC¡IES

7.a SECCIÓN
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V .. E. dirigió a

este Ministerio, en 4 d~ julio último, el Rey eq. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha te.nido á bien re-
solver lo siguiente: I

1.o La plant~lla del'personnl- auxiH~r del Mnterial de I
Ingenierossorá, en 10 sucesivo, la qne á {'o!1;,imwción se in- 1

serta, asignándose á los empleaduti que la~.CUlllpOllOll lus 1
aueldos anuales que en la misma se expresan.

~.o Tanto la t6ferida plantilla como lOil aue1clos que en .

E;xcmú. Sr.: En vista de la instancia que V. E, cursó á
este Ministerio, en is de julio último, promovida po.r el
sargento de Infantería de ese distrito, Miguel Serrano Aranda,
en súplica de que. se le cOilcedal11,gratificaciqn m,e.nJ?u.l1,l de
:l2'50 pesetas, ,el Rey (q. D. g.); yen su nombre '11'1. R~hla
Hegcnto del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la· Ins
pección GeI+eral d~ Admin~stración :Militar:, en 16 de oqtu~re
~elll.iio.aetual,l;la.. tenidoá:bien, aocader IÍ ' lo 80'1i.cita~(j) .p6:r
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AZCÁRRAGA

-_.-.....~

¡";oiíor Capitán generál de GNrnada.

ÁZCÁRRAGA
1t

Svfior Cavitún genernl de las Islas Filipinas.

Señor Capitun geneml de Bul'S'os.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 23 do soptiembre último, promovida por
el artillero del rcg~mi(Jntode Plaza, Tomás Caballos Laguna,

Señor Capitán general de Gastifia la Vieja.

no ha tenid.o ú bien ucce1er tÍ. los dei'eoí3 uol recurrente, por
oponerse á ello el ~rt. 86 de la ley de reclutamiento y reem
pbzo, y no amparade ningún otro procep~o de la misma.

De 1'eu1 ordcn lo dig,) -á V. E. para su conocimiento y
efectos cOl1signÍcnks. Dios ¡,"Uurue á V. E. muchos años.
Mnl\rid 9 de n:¡vic:mbre de 18Ul.

Excmo. Sr,: En Yista do la instancia promovida por
Romana Gaya Manzanos, m.•drc del Roldado Antonio Gaya,
en solidtud de quc se eximu. á éste del servicio militar ac
tivo; y teniendo en conéderación que por real orden de 11
de septiembre de 1890, dictada por el Ministerio de la Go..
bernacióIi, le fué negada la misma gracia que de nuevo so
licita, sin que hayan variado los fundamentos en que apoya
su petición, el Rey (fl' D. g.), y en su nombre la 'Reina Re
gente del Reino, no ha tenido á bien acreder á la solicitud
de la recurrente.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y

Iel de la interesada, 'Vecina de )Iirand[l, de Ebro. Dios guar
de á V. E. mueholl años. Madrid 1) de noviembre de 1891-

A~CÁRJl.AGA

1

I
1

1 en solicitud. de redimir¡::c á rndálico del servicio activo, par-
i tidpanc1o, al propio tiempo, haberle anticipado dicha gra
I cia, y que remite nI Capitán general de Burgos, una letra de
1 2.0CXl pesetas, con el expresado objeto, el Rey (que Dios

guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á lúm acceder ti. los descos del interesado, aprobando
la disposición de V. E. por hall:use compren'elido el caso, en
la real orden Üe 15 de m:JJ'zo de 1889 (D. O. núm. (2).

De la de S, ~I. lo digo á '". E. para su conocimiento y
demás ef~cto:". Dios gUHrde:.i. V. E. muchoB afios. .Ma
drill ~ de nO~lcmbrcde 1891.

AZCÁBRAGA

5.& SECCION

REOLU'rAmENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de la inbtanc;a promovil1a por
Doña Agustina Gonrález Gallo, madre del recluta (lel cupo
de Ultramar, José ,Maria Cianal, en solicitud de que se de-
clare vAlida la subsmución que intentó realizar dentro del lilefior Capitán general de Burgos,
plazo que determina la real orden d~ 17 de marzo último
(D. O. núm. 60), la cual no pudo efectuarse por faltar dOS' - -~

docnmentos de los qu~ determina el arto 162 de,la.vigente Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
ley de reemplazos; temendo en cuenta las preS:lrIpClOneS de Antonia Montáñez Zarcos madre del soldado Miguel Santia
la mencionada s~berana resolución,. el Rey (q. D. g.), yen go, en solicitud. de que s~ exima á. éste dol servicio militar
eu nomb;-e la R~~~ Regen~e del Remo, no hu tenido á bien activo; teniendo en cuenta que el interesado obtuvo en el
ac<;eder a la petIclOn de la mteresada. l' sort~u' el número 539, correspondiéndole servir en filas, y

De real orden lo digo á V. E. para su Co"'ocl'ml'e"''¡o '" . l' 1 l' t· .., 1, , , ~ , "-""',' que:31 UHm en e paEO Se e os ampo por eqUlvocaclOn e
efectos conSIguIentes. D105 guarde á \' E mucho" 'tr-lO l. 1 -S'" b' . t ... d"'d I. • • ( ., "', ". nunwro .i),,",,¡4efiU Ranoe"flencomumcaClOn lrlgl aa
MadrId 9 de novIembre de 18.11. t 1 1 • 1 11 ,1 • 1 • 1 R ( D )n I~a,(.l: IW¡ ptH' ,) \) uO Hl ri·Hl(¡(.!lJCW, e ay q. . g. , y en

A:U'.Á]l,l:".Ii<.i\. • 1 n ' 1 R ' 1 . 1 .! 1'¡;U n(llu!.Il',' tu. .I.'k'Ha .I..,,:'gmi'le l\(' él110, no 1::1. tonIllO t<,Hen

;:c\~(;J<,l' ti. 1,1 potií;¡óI1 de la interesada.
D,; l'(,,[;; ai'den 10 digo a V. E. para sn conociurientoy

el Jo la Lcurrente, vecina de 'rotulan (Málaga). Dios guar
do}'¡, v. E. muchos afios. Madrid 9 de noviembre de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán -general de Castilla la Vieja.

,Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
padre del soldado Antonio Cll.strillo Domínguez, en solicitud.
de que se exima á éste dQl-servicio activo, y de lo informado
P?r V. E. en 'su escrito fecha ~ del mes anterior; el Rey (qua
DIO! guarde), y én fU nómbre la Reina Regente del Rej.nQ~

Safior Capitán general de Extremadura,

Excmo. Sr.: En vi¡;ta de la comunicación que V. E.
dirigió ti. este Ministerio, en 2~; ,le octubre último, man!·
fe!!tando que la Comisión provincial do Badnjúz no ha
dado conocimiento á las zonas respectivas de los fallos re
caído!! en la revisión de los expedientes de los. reclutas ¡

exceptuados por falta de talla é Íl:utilidad, fi"ica, el ~cy I
(q. D. g.), Y en su nombre la R.ema 1tercnte del Remo, I
ha tenido á bien ~15poner que se diriia V. E. á la citada 1

corporación, hll.ciéndole presente que según lo preceptuado
en la real orden de 29 de agosto último (C. L. núm. 352),
publicada por el "Ministerio Jo la Gobernación en la Gaceta
de Madrid del dia 3 de septiembre del año actual, las Comi
siones provinciales deben dar noticia á las respectivas zona:", '
de los individuos que exceptúen por estar inc1uiuos en el
articulo 66 de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos conaigmentes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1891.

AZCÁR:&AQA

Señor Capitán genernl de]a Isla de Puerto Rico.

Señores Inspectores generalcs de Administración Militar é
Infantería.

el recurrente; declarándole con derecho al referido premio
desde 1.° de marzo último, fecha en que empezó á regir la
real orden de 6 de fobrero anterior (C. L. núm. 59), hecha
extcnsiva á lOE tres distritos de Ultramar por la de 6 de ju
lio del año corriente (C, 1. núm. 258).

De la de S. 11. lo/ligo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\flldrid
9 de nóviembre de 1891.

, '\,
'\', \
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

José Fernándcz Osto, padro del recluta del cupo de Ultra
mar, Manuel Fernández Alvarez, en solicitud tIo que se le
conceda autorización. para presentar un substituto de su
hijo y que se disponga la suspension do embarco de éste;
teniendo en cuenta 1:,113 proscripciones de la real orden de 17
do marzo último (D. O. núm. 60), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombro la Reina Regente dol Reino, no ha tenido a bien ac
ceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del recurrente, vecino de Sanlúear la Mayor (Hueha).
Dios guarde á V. E. muchos añOB. Madrid 9 de noviem
bre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

- .--
RESIDENOIA .

4.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 27 de octubre último, promovida por
el segundo teniente de ]a e~cala de reserva del arma de su
cargo D. Perfecto Guijarro Cejuela, en súpliea de fijar su
residencia en Santiago de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
der á lo solicitado, con arreglo á la real orden de 30 de octu
bre de 1889 CC. L. núm. 531).

De real orden lo digo á V. E. J..l:.lra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. K muchos años. :Ma
dríd 7 de noviembre de 1891 ..

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva é Isla de
Cuba é Inspector general de Administración Militar.

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la im,-tancia que V. E. cursó
á este .Minis~erio, en 23 de octubre próximo pasado, promo
vida por el soldado del regimiento Infantería de Baleares,
Francitco Molinero Peírús, en solicitud de que se le conceda
autorización para trasladar su. residencia á Milán (Italia), el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
no ha tenido á bhm acceder ti la petición del interesado.

De real orden lo digo ti V. E. pum sn conocimiento· y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muehos aIlOS.
Madrid 9 de noviembrc de 1891.

AZC.A..RR.\GA

.Señor Capitán general de Cust.nla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación 'que V. E.
dirigió A este MinistcJ'io, en 20 de octubre último, manifes
tando que el recluta condielonal Pedro Tel'án González, ha
Solicitado autorización para traslnd:.u su .residencia a San
Juan de Puerto Rico; y teniendo en cuenta las proscripcio
nes del arto 72 ele la 'i'igente ley de reemplazos, 01 H.ey (que
Dios guarde), yen su nombre ]a Heiria Regente del Reino,
no ha tenido a bien ncceder Ii la petición del interesado,
quien podrá solicitar de nuevo la gracia que pretende,
siempre .que la Comisión provindrtl respecti'llEt le dispense

•

de 1ft C'1)1ip::.w:ón üe pre.::clltal'i'ifl [11 acto do la clasificación y
declaración (le sulundm;.

De 1"0:.11 orden lo digo!l. V. E. para su con'Oeimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de Castilla la Vieja.

--------
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

4.0. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
eEte Ministerio, con feeha 20 del mes de octubre próximo
pnsado, promovida por el médico primero, con destino en el
séptimo batallón de Artillería do Plaza D. Ramón Folgueras
y Hernánz, en súplica de los beneficios que concede el tercer

¡artículo transitorio del vigente reglamento de ascensos de
30 de octubre de 1890 (C. 1_. núm. 405), puesto en vigor

1
por la ley de 15 de julio último (C. L. núm. 265); teniendo
en cuenta que el recurrente estuvo separado del servicio
siete años, tres meses y diez y och0 días, cuyo tiempo debe
deducITsele lo mismo del empleo que del grado de médico
primero de que se encontraba en posesión cuando se le expi·
dió la licencia absoluta, así como que el arto 8. 0 de la ley
adicional á la constitutiva del Ejército de 19 de julio de
1889 (C~ L. núm. 341), prohibe la concesión d() mayores an
tigüedades, el Rey (q. D. g.), y en sn nombre la Reina Re
gente del Reino) no ha tenido a bien acceder á la petición
del interesado.

De real orden lo digo á V. Ji;. para su conocimiento y de
mús efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Madrid'
9 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor ln8pector general de Sanidad Militar.

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

5. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do lo propuesto por V. E. en 24
del pasado octubre, el Rey (q. D. g.), y en su nombro la
Reina Regente del H.eino, se ha dignado disponer que el
capitan de Estado Mayor, D. Joaquín Hidalgo Cuenca, profe
sor de la Academia General Militar, disfrute desde 1. o de
octubre último, de la gratificación do 1.500 pesetas, por ha
ber cumplido un año en el ejercicio del cargo, y con arreglo
a lo que dispone el real decreto de 4 de abril de 1888 (Colec
ción Legislativa núm. 123).

De real orden lo digo á V. :Hi. }Jara su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ~ V. B, muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1891.

AzcÁRRAGA·

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector de
la Academia General Militar.

Señor Inspector general \le Admini~t:ración Militar.

iO. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: , En vista del escrito de V, E., fecha 6 do
agosto último, dando conocimiento de que al reclamarse al
sargento del 7.o batallón de Artillería de Plaza, Santiago La
mas Maestre, el haber de noviembro de 1889, en virtud de la
ronl o1:'den de 20 de julio pl'óx~'mo ,pasado (D. O. núm. 159),
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110. H'ü-Jo llet1l::':<1:1 ll{;~' r:i~;:(~ de 't:":'l':¡ .:~!::.{} ,1(' r'~Y~~'<nt y pro..
ponienllo que 1'(: le di"l« \~;,. ;'., ::1 j':', :'U:~;:r-:"l\ de 'l1ieho
uooumento, el Ue.\" (l, D. f!.), Y <:1\ I':¡ ll'''llJ1:ru la Ilt:llla Re
gente del Hcino, de acuerdo con 10 informado por la Inspec
ción General de Administ,ración Militar, t.enicml0 en cuenta
que el justificante de referencia ha suhido extl'aYio, y que,
efectivamente, está comprobado que el individuo de que se
trata pasó revista á bordo del vapor correo Alfollso XII, 5e
ha servido 4ispensar al eitado cuerpo de la presentación del
justificante, la cual, á no mediar estas circunstancias, hu
biera sido necesaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. :\fadrid
Ü de noviembre de 1891.

AZCÁRRAHA

Señor Inspector general de Artillería. \
Señor Inspector general do Administración Militar.

TRANSPORTES

7.a SECCIÓN

Exorno. Sr. : En vü;ta de la instancia promovida por el
oficial segundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, Don
Modesto Fabregat Domingo, en súplicil de que se ]e reintegre
del importe del pasaje que mtirdizu de su peculio, Ú su re
greso á la Península desdo la Isla de Cuba, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina REgente del nt?ino, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado; haciéndosele la oportu
na reclamación por la Intendenoia Militar .de la referida
.rlntil1a, en la forma reg-Iumentnria.

De real orden ]0 digo á\'o E. para su conocimiento y
demás efectOR. Dios guarde tí. V. K muohos luio>'. Ma
drid 9 de noviembre de 1891.

AZC1\.RRAGA

Señor General Subseeretal'io de este :Ministerio Inspeotor del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señore;;: C:1pitán general de la Isla de CUDa é Inspector gene-
ral de Administración ltiilitar. '

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
D& LA SITBSECRETARU yDE US lNSPECClONES GENERALES

PREU!OS DE :REENGANCHE

COMISION LIQUIDADORA DEL CONSEJO
DE REDENCIONES

Cil·cular. En esta fecha ee ha entregado en la Caja de
la Inspección General de Ultramar, el importe de lo aoredi
tado hasta hoy por premios y pluses de reenganchts que de
bía el Consejo de Redcnoinnes á los acogidos al premio, del
distrito de la Isla de Puerto Rioo, importante 37.0í6.'OD pe
setas, E'egún se detalla en la relaeión siguiente.-Los indi
viduos quo ~iryieron antes del 30 de junio de 1889 y hayan
E'ido baja, por cualquier concepto, en el citado distrito de
Puerto Hico, podran reclamar del Exomo. Señor Inspector
de ]a Caja General ele l'ltru.mar, ("uanta les corresponda por
qU devengo, cuya autoridad, previo informe de esta Comi
Fión Liquidadora, han\ el pago individual con objeto de
evitarles el giro.-I,os jefes de los cuerpos que resultan pa
gndo:::, se servirán remitir á eRta Comisión, á la brevedad
po::ible, tantos recibos arreglad.os al formulario siguiente,
oomo reelamaciones ó adi910nales les queden satiFfeeha:::, y
cuidarán de Estampar un tim1re móvil, siempre que sean
de valor de 30 ó más pesetas.

Dios guarde :i y .. ,. muchos :lÜos. Madrid \) de noviem
bre de 18!J1.

El Coronel Jel"e <le la Comisión,

José Laguna

Seüores primeros Jefes de los Cuerpos del distrito de Puerto
Rico.

CUERPOS

Relación que se cifa

ImCLAMACIÓX rosetas

\)!l3'OG
1.132'50

!l70'00
4.235'00
2.051'50

407'50
1.384'22
3.23\)'69

520'00
605'00

1.490'99
713'75

68'25
2.86!l'90

152'50
544'60
231'25

1.863'92
228'75
250'00

11.089'88
405'00 .
\)42'45
686'38

Infantería Eón. Yalladolid mím. 1, hoy lJón. Caz. Valladolid núm. 27 .•••.•.. l'l'irner trimestre ISSU, ...•••••..
Id. íd. . íd. úL Segundoídelll .
Id. íd.. íd. íd. .. •.•... Primer adicional nl n:iEmo .••..
Id. Cádiz núm. 2, íd. Cádiz núm. 28 , Primer trimestre 1SS!l .
Id. íd. íd. íd. .. Segundo ídem ..
Id. íd. íd. íd. .. Primer adicional .
Id. Mudrid núm. 3, íd. Colón núm, 29 ••••.••.•.. Primer trimestre 1889 ....••••••
Iel. íd. íd. íd, ..•..... Segundo ídem .
Id. íd. í<l. íd~ Primer adicional ........•. '"
Id. íd. íd. íd. . Segundo ídem ' ..•......
Id. Alfonso XIn núm. 4, íd. Alfonso XIII núm. 30 Segundo trimestre 1889 ..•••...•
Id. íd., íd. íd. . ...•.. Primer adicional al mismo .....

Caballería Sección Escolta de Puerto Rico ......•.••••..•.•••.....•....... , Segundo trimestre 1S80 .•...•.•
Artillería Batallón Fijo, hoy 12 batallón <le l'laza ..•• " ..••.••••.•••....... IdeJn .

Id. íd. íd. íd Primer adicional al mismo .
Id. Obreros del Parque .•.. '•.... oo Segundo trimestre 1889 ..

Brigada ~anitaria, hoy 3.1' IIrigac1a Sanitaria Primer ídem., .....•..•..•..••
Id. íd. íd. íd.... . •.... , •..••.•••....•...... Segundo ídem. . , .•......•.•.
Id. íd. íd. íd.. •.•••..•.•..•••••.......•..... Primer adicionaL ..•••••. , ••••
Id. íd. íd. íd.. ' oo oo Segundo ídem .

Guardia Ciyil Comandancia de Puerto Hieo. " ••.•••••..•••.•.. " ...••.•... fiegundo trimestre 18R9....••••
Id. íd. íd.. .•..•...•...•...... ' ..•.•...• " l'rilllm' adicional .
Id. Id. íd.. .....•••.••...••••••.•• ' .•...•• S(>gundo ídmn ....•........••••
Id. íd. Ponce Segundo tl'imestre 1889 .1---------

Total ••...••.••• .•.••....•..•.. ' .... 37.076'0\)
_________________________......._--:---,...-.z.'------~-~-----:__-:-_,...~~
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Batallón Caza.dores de núm w.w__m .._._._w_

12 Batallón Artillería de Plaza..

S.a Brigada Sanitaria.

.. Guardia, Civil, Comanda.ncia de _"m__._.", ..__~_ etc._..._.. .........

He recibido de la Comisión Liq~~idddora del Consejo de Redencimws y Enganches milita·

t'es la cantidad de " " pesetas y __ _
/

.............................. céntimos, irnpm'te de la reclamación (del 1.° Ó 2. 0 trimestre de 1889 Ó del1.0~

2.°,3.° adicional al 2. 0 trimestre de 1889), por pmnios y pluses de enganche y

reenganche devengados por individuos (del antig'uo batallón Infantería de nú-

mero ó batallón, Fijo de Artillería, ó antigua Brigada Sanitaria,. ó de esta

Comandancia¡ Sección etc.)

Son pesetas~ oéntimos.
Fecha,

EL CAJERO.

Se 110

del

Cuerpo

V.· B.·

El 1. er JEFE,

Intervine

EL COMANDANTE MAYOR,

/

Timbre móvil I
de 1

10 céntimos

Madrid 9 de noviembre de 1891.-El Coronel Jefe de la Comisión, José Laguna.
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REUONTA
INSPECCIÓN GE:&ERAL DE INFANTERÍA.-CAJA DEL FONDO DE REMONTA

MES DE OCTUBRE DE 1891

BALANCE DE C-..rA CORRESPONDIENTE AL MES DE LA FECHA

ENTRADAS Pesetas Cts. SALIDAS Pesetas Cts.

----------------~-,-II-"----I-

Recibido de la Administración Militar por 436
plazas, á razón de 100 pesetas anuales, según
libramiento número 558, de 215 de septiembre,
por la nómina de reclamación del mismo......

Por el importe de las gratificaciones de Remonta
percibidas por el comandante del regimi~ntode
Sabaya, D. Leandro Torres, en el tiempo que
no'ha sido socio, y que devuelve con arreglo
al artículo 29 del reglamento ••••.•••••••••••

Por el importe obtenido ea la subasta celebrada
el día 10 del actual, del caballo Andaluz••••••

Por el íd. íd. en la íd. íd. del íd. Cazad01·. • ••.•
Por el íd. id. en la íd. íd. del id Noble .-.
Por el íd. íd. en la íd. íd. del íd. Tes01·ero ..••..•
Por el íd. íd. en la íd. íd. del íd. Cordonero......
Por el beneficio de raciones de pienso de los ca·

ballos del Depósito en el mes anterior ••••.•••
Por la relación de cuotas de inscripción en elpre-

JSente mes.•••.•.••••.•..•.•••.•••••••••••••

3.633 l>

150 »

610 )
425 })
400 :»
200 :o
75 )

39 .66

212 54

Por resarcimiento concedido ál comanda.nte del
regimiento de Pavía, D. Antero Dominguez,
por muerte del caballo Tórtolo, según aCJIerdo
de 27 de mayo último.........•••• '" .

Por íd. íd. al íd de Saboya, D. Victoriano Pintos,
por inutilidad del íd. Lic01'ero, según íd.. de
9 de septiembre .•••••.....•..••••••••••••••

Por íd. íd. al íd. de León, D. Mariano Jhnénez,
por íd. del íd. Señorito) según íd. de ídem
ídem .•••••.....• ',' .••..•...•.•••••••••.••

Por íd. íd. al íd. del id. Constitución, D. Manuel
Onieva, por íd. del íd. Noble, según íd. de ídem
ídem.••••••.••••..•...•.•..••••••..•••..•

Por íd. íd. al íd. del íd. de Burgos, D. León Ho
rón, por íd. del íd. AJí, según íd. de íd. íd..•••

Por íd.' íd. al teniente coronel del íd. de Pavía,
D. Antonio Lasso, por íd. del íd. Bonito, según
ídem de íd. íd.•..•.••.•••..•••••....•••.••.

Por el precio que figuraba en baja el caballo An
daluz, vendido en la subasta del día 10 del ac-
tual. •••.••.•...••.•••••••••.•••.••••.•••••

Por el íd. íd. el íd. (Js,zador, íd. en la íd. del íd•.
Por el íd. íd. el íd. Noble, íd. en la íd. del íd .•••
Por el íd. íd. el íd. Tesorero, íd. en la íd. del id .•
Por el íd. íd. el íd. Cordone1'o, íd. en la id. del fd.
Por el alquiler del Depósito en el presente mes.
Por la carpeta general de gastos del mismo en

ídem .•..••••••. _." ....••••...••.•.••••••.
Por el importe de la relación de pluses del perso-

nal de tropa del mismo en íd .
Por la nómina de gnüificaciones del cajero, y ha-

bilitado en íd " •••••••••••••.•.•••.••••••••

1.425 )

892 50

878' 90

476

540

675

1.375
1.012 60

569 60
1.125 )
1. 275 )

197 70

162 70

182 25

90 »

Suma ..
1-

5.745 I 20

I

1----1-
Suma................ 10.87J 15

PesetB.l Cts.

--
200.379 64

5.745 20
-- ,

206.124 84

10.877 15

I

Salidas en el íd....••••.••••••.•.•.•......•• : •••.•••..

Capital que existe en caja.............. 195.247 69

SUrl'¿(l •• •••••••••••.••••••••••••

Existencia en fin del mes anterior .
Entradas en el presente••••••••••.••••.••••••••.••..•.•

FORMA EN QUE EXISTE Pesetas Cts.

-----------------1-----
En metálico ••.•••••.•.••..•.•.••..•....•
En deudas de socios por anticipos y cuotas

de entrada.•. , •••••.••••••.•••••.•.••.
En 6 caballos existentes en el Depósito, pen-

dientes de adquisición .

I
138.863 22 j
49.955 22 195.2:7 69

6.429 25

Igual...... ..•.... ...•.•.••. .. 000.000 00
I

.,
V.O B.O

.El General Presidente,

PRIMO DE RIVERA

Intervine:
El General Vicepresidente,

CELESTINO F. TEJEIR0

Madrid 31 de ~ctubre de 11391.
El Cajero,

ENRIQUE G~RCll

nrPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DJll LA GU:tmB..\
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SECCION ·DE ANUNCIOS
__._ ..~" _.. ..-......_..__ _. """." R_. •__._

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Adminit.trador del mismo

Co1~ooión L9gisla.tiva del año 1875, tomos r .0, 2. 0 Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem id. de r876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á ro pesetas uno.
Formularlos para. la. ];lráotioa del C6digo c1e Justioia :Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real.orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Cartilla. c1e las leyes pena.les c1el Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de p de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OERAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y c\1Yos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

Hoja de estadílitioa. criminal y los seis estados trimestra.les números 1311 6, á 0'25 pesetas cada uno.
Esoa.lafón general y :Reglamento de la. :Real y 1lilitar Orden de San .:B:ermenegilc1o.-Precio l' 25 pesetas

el ejemplar. .
Reglamento de grandes maniobx:a.s y de ejeroioios preparatorios pa.ra. las misma.s en tiempo de pa.z.-Precio

0'50 pesetas.
Anuario militar de Espa1ía. pa.ra. 1891. - Precio 5 pesetas el ejemplar. ..
:Reglamento da T,ransportes militares por ferrooarril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 1891.-Precio, 1 peseta.
Contratos celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
Código de Justioia Uilitar.-Precio 1 peseta el ejemplar.
IIistoria. del 4loázar de 'roledo, por D. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte.

-Precio 6 pesetas.

Mapa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'5.0 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qtle, en orden 'de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Terue1.-:-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz.
Ciudad Real, C6rd,oba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra .car
lista de Í869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.- Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játi:va.-Batalla de TreJJiño.-Chel:va.-Berga
(bis).-Castellfullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte :Esquin{a.-San Esteban de Bas.
Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de4rtesiaga.-Puerto de Urquiola.
Batalla de Oricaín.-Morella.-Cantayz·eja.-Puente de Guardiola.-Estella.-Puigcerdá.-E~i
{ondo.-Orio.-Guetaria.-Puerto de Otsondo (:valle del Bat.tán) r Batalla de Monte;urra.
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TÁCTICA r·E CAllALLf.\liA

Plas.Cls,

TÁCTICAS DE llIFANTElÚA APROllADAS POR REAL DEcaETo DE li DE lULIO DE !88!
¡

(1) Corresponden los tomos 1I, IJl. IV, V Y VI de la Historia de la Guer:ra
de la Independencia., '1.1).e publica el Excmo. Sr. Gen,,,,al D }~~e GÓill<lZ de J¡r~
teche; los pedidos sa SIrven en este DeposIto.

6'00

~'oo
0'50
O'tlO
"ro
0'50

!'oo

!'OO

1'00
0'1lC

5'00
~OO
0'75

UNXI
. .f.'oo

3'1lO
4'00
!'OO
3'00
1.'1lO
5'00
5'00
5'00
4'00

10'00

15'0«
7'00

!t'1IO
!O'OO

1'00
0'50
!'OO
5'00
0'75
0'!5 ..
1'00
0'i15

'0'5('
!'OO

Ptas. CI.,

Tomo III de la tactic:tde Artilleria o ••••••••••• :: o' • • • • • • • • • • • 1'00
Memoria de este Depósito sobre organizacion mIlItar de Espa- '0'00

fia, tomos 1, I1, 1'1 YVI, cada uno ,. . . . .. .. . .. . . . 1

Idem tomos V y VII, cada uno ,··· ··.. 7'50
Idem id. VIII o ••• : ••••••••••••••••••••••••• , • • • • • • 4,'00
1dem id. IX o •••••••••••••••••••••••••••••• , • !S'OO
Idem id. X o •••••••• o ••••••••••• " •••••• , • • • • • • • • • • 6'00
Id d 7~ef!\. id. XI, XII Y. XIII, ca a uno , _. . . . . . . . 3'00
Id~~~d~~~d~~~~~~t~rio~:;~:~~~ .~: .!~~~ : : : : : : : : : : : : : : : : ll'lIO

Re!~~~n;~e~~~~~~e Cfa~~.~~.:~~:l: ~~'..~~:~~~~.o. ~~~. :~a: .Q.r.~~~ 1'(1)
Idem de exenciones para decl:mlr, en definitiva, la util,ida4 ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del EjérCIto
que se hallen en el servicio militar ,aprobado por real orden
de L° de febrero de !879 " , .

Idem de la Orden del MBrito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de !878 , ........•.....

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
delO de marzo de !866 ..

Idem de la Real y. Militar Orden de San Hermenegildo , .••. ,
Idem de reserva ael Cuerpo de Sanídau Militar, aprobado por

real orden de H, de marzo de 1879 , .,.. . 0'110
Reglamento de tas musieas y charangas, aprobado por real oro

den de 7 de agosto de !875 , ' ..
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y ofiCIales á los

ejércitos de Ultramar, aprobado por real Qrden da L° de
marzo de 1807 , .

[¡lem para la redacción de las hojas de servicio.•...... ' .
dem para el régimen de las bibliotecas .

Reglamento para el servicio de campaña .. ,
lden! provisional de remonta .
Idem sobre el modo de declarar la rtlsponsabilidad Ó irrespon-

sabilidad. y el derecbo á rosarcimhmto por deterioro, etc .
ldem de Hospilales militares... . ..
Id-em para el personal del Material de Ingenieros ~ .
Idem de indemnizaciones por servicios especiales o comiSIOnes

extraordinarias ' .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de ~5 de junio de !8M

y 3 de agosto de !866 , ..
Idlim de los Tl'ibul1ales de guerra ,,, .
Idem de Enjuiciamiento militar. . .. . .
Revista Militar Espafiola, tomos 1 al X VI inclusive, <.:ada. uno .
Estados de estadistica criminal militar ............•..........
Estados para cuentas de Habilitado, uno ··· .. ··.
InstruCCIón para trabajOS de campo , .
Instrucción para la presenllción ael cólera _ .
CartI!I~ de un.i~or~i,daddel ~uerpo de E: M. del Ejército , ..
La HIgIene HJllItal en FranCIa y Alemama , .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

en paz y en guerra, tomos 1 y 11. ,., .
Diccionario de legislación milil-ar, por Muñiz y Terrones ,.
Tratado elemental de astronomja, por Echevarria .
Guerras irregulares, por J. 1. Chacun (dos tomos) ............•
Compendio teórico práctico de topog~afia, por el teniente coro-

nel comant!:;nte de E. M., D. Fedenco Magallanes .. . .
Informes soLre el ejército a]em:'n, por el General Barón de

Kaulbars, del ejército TUSO; traducida de la edición francesa
pUl' el capitán de Infantería D. Jmm Serrano Altamira .

El -Dibujante militar o , .

E5t.ndio de 1115 conservas alimenticias , ..
R~g-bmentodI; Contabilidad (Pallete) , .....•. '.'
LI!JI"O Mayor. o ••••• , •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Idetll Diario. . . .. . .
1dem de Caja , .
ldem deCuent:ls de caudales .
Libretas de habilitado (eJercício !890-9!) ....................•
Pases para las Cajas do recluta (el !OO) , .
1dem para reclutas en Depósito (Id.) ..
1dom para situación de licencia ilimitada (reserva activa) (id.).
Idem de 2.' reserva (id.} , , ..
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (id.) .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios some·

tidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero... o ••••

!'oo

~'oo

~'oo
3'00
~'OO

~'oo

3'00
~'oo
3'00
1'5{)
3'00
~'oo
!'OO
3'00
~'OO

3'00

7'!so

6,'00

2'00
~'50

2'50
2'00
3'00
2'00

10'00

~'oo

6'00
6'00
i'oo
4,'00
6'00
ñ'OO
5'00

~'50

12'00

ll'oo
t'OO

10'00

3'00

Instrucción del !~cluta á pie y á canallo...................... !'OO
Idem de la seCCIOn y escuadron.. . . . .. .. .. . . . . . . .. . . . . .. . . .. . . ! '50
Idom der~imiento............... !'OO
Idem de brIlJada y división.................................. !'OO
Bases de la lllstrucción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . 0'50

Instrucción del recluta " , . . . . . .. . .. 0'75
Idem de sección y compañia... '" _. ! '25
Idero de batallón ~ .. .. .. .. .. _. . . .. 2t OO
Idem de brigada ó regimiento , .. .. . . .. ::'50
Memona general.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • u'r,o
Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga reducida. . . o'm
Reglamento provisional de tiro , . . . . . .. 2'00

Mapa itinerario militar de Espafia (hoja).••...••...•.•.....•.••
!

Idem mural de Espafia y Portugal, escala'500.000 .

Idero de Italia ¡ !
Idem de Francia o '" Escala -:-;c=--=
Idem de la Turl;tuia europea oo........... UXlO.OOO

Idero de la id. Asiática, escala'L~.OOO""'"''''''''''''''''

Idem de Egipto, escala'500~OOO"""" o, .

. . !
ldem de Burgos, escala~~.OOO""""'"''''''''''''''''''''

- !
ldem de Espana y Portugal, escala'L500.000!88! : .

?ill.pa itinerario de las Provincias Vasconga-
aas y Navarra .

Idem id., de id., id., id., estampado en tela ..
Idem Id., de Cataluña .
Idem id., de Andalucia ..
IdeT.11 id., de id., en tela ..
ldem id., de Granada El!
ldem id., de id., en tela..................... sea a, 500.000
Idem id., de Extremadura .
ldem íd., de Valencia ..
Idem Id., dI; Burgos .
Idemld., de Aragon .
Idelll Id., de Castilla la VieJa... • !
del1lld., de Galicia : .

llapa de Castilla la Nueva (U hojas)~~ .

Plano de Burgos '" .. "'J
ldem de Badajoz .
Idem de Zaragoza.. . . .. .. . . . .. . .. . .. .. . .. El!

. ldera de P~mplona.. . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . sca.a, 5.000
Idem de Malaga.......................•.
Idem de Bilbao , , ..

Carta itineraria de la Isla de Luz6n, escala, 5OO~OOO ••••••••••••

Atlas de la Guerra de Africa , '"

~t~ rJ.l~1J~:~~.~~~~~~~~.i~:.!:~ ~~'~~~~:j
Idem id., 3.' id , tI)
Idem id., 4.' id " . .
Idem id ,5.° id '" , " '. "
Itinerario de Burgos] en un tomo .
Idem de las ProvlDClas Vascongadas, en Id .................•..
Relación de los puntos ae etapa en las marchas ordinarias de

las tropas : ..
'.

.se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, aq.virtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, más 'que en los
morosos de pago, según previene el art. Ir del reglamento vigente, y que los pagos han' de hacerse sin
quebranto de giro.

r-To existen en este e:tablecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo


